
Folio fiscal

EF7A7020-6DD0-409B-97F5-6975D0C5DF14

Número de serie del CSD del emisor

Número de serie del CSD del SAT

00001000000505916418

00001000000504204971

Fecha y hora certificación

Fecha y hora de emisión

2022-11-24T09:59:42

2022-11-24T11:59:43

INGRESO AA 629798

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS OSLO SA DE CV

RFC: SAO030421M70

Lugar y fecha de expedición: 22830, 2022-11-24T09:59:42

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Descuento Importe
Valor

UnitarioConceptoClave - UnidadCantidadNo. Id. ImpuestosClave SAT
CONSUMO - Cap Regular
Deslact Gde

1191746
$107

1.00 $52.78 $52.78$0.00 IVA 8%  $4.2290101700 H87

CONSUMO - Caffenio Tonic
Limón-Fresa Gde

1191746
$107

1.00 $40.74 $40.74$0.00 IVA 8%  $3.2690101700 H87

Extra topp sabores o extractos -
Fresa

1191746
$107

1.00 $5.56 $5.56$0.00 IVA 8%  $0.4412164502 C62

iZ86mROFTm62PCfkbZPwpyY6uji/sDzwSAjvumZu49x3zmKRG14Z6ywtYI47YmsEYaKROVdIiurut6MLjw2tPXX/RinLV66UM1/MQtMO72tpOl59dx4JVk3Mp/RGThmkL
I8ElvFYcRqEY8SNNWmfYq07JCP7lsS62VwYavLK2wPsGfejQ07HtWddqdrLhgdX7hOt9/SthuUGTOTzJTWAI30HTNG3ekUyENo98AAbQxNvYbHv4NHm9CXGcngY
HM8z9sfAWIOGpSdHL10KS+IotzHHyhGf7PZ9d123WR2UhPNYzd7f1SHg/6YBXiTv796rSwl9SOdXELsebfKrH/BIdQ==

Sello digital del emisor

H4JlT35VjoCOsHP6Bu9jUAX6/IdLHYdEDcrIARYwGSNNb6yC8/AMfkoSwmsSOKZ3RUh9D5UB2d7cAtsZPZeZj+lSRKcp+40PuA3IV8vQsjadYqlOZsk1xEArb5lKdjFOZ
G79YbBdpTFNop92Km6EL6SvoJKjGKK34CkORhfog7/hYYlRWy2/9+xuYGGGypPFVXCBuq62FultVjXxKzYRaEAY2J8BDAPIuJJ/A94Z7ySLkJBLi5BxQAUT3kvK7cyy
I1bMDIviFoX5k/9AGvUjI0hpTY83LH0NJdhJTXhsOIaRh9mZBa7kxMO/yKEl890/Nz1fPSNbCDaaYl9kn2mFJw==

Sello digital del SAT

||1.1|EF7A7020-6DD0-409B-97F5-6975D0C5DF14|2022-11-24T11:59:
43|PPD101129EA3|iZ86mROFTm62PCfkbZPwpyY6uji/sDzwSAjvumZu49x3zmKRG14Z6ywtYI47YmsEYaKROVdIiurut6MLjw2tPXX/RinLV66UM1/MQtMO72tpOl59dx
4JVk3Mp/RGThmkLI8ElvFYcRqEY8SNNWmfYq07JCP7lsS62VwYavLK2wPsGfejQ07HtWddqdrLhgdX7hOt9/SthuUGTOTzJTWAI30HTNG3ekUyENo98AAbQxNvYb
Hv4NHm9CXGcngYHM8z9sfAWIOGpSdHL10KS+IotzHHyhGf7PZ9d123WR2UhPNYzd7f1SHg/6YBXiTv796rSwl9SOdXELsebfKrH/BIdQ==|00001000000504204971|
|

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

$107.00Total

IVA 8% $7.92

Subtotal $99.08
Forma de Pago: Efectivo
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Condiciones de Pago: Contado
Moneda: MXN
Importe con Letra:
CIENTO SIETE 00/100 PESOS ---

Descuento $0.00

Impuestos

 http://www.pade.mx Hoja 1 de 1Pade ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Folio fiscal
6F72CE1D-6841-4C90-A343-CD58A80DD33C

Número de serie del CSD del emisor

Número de serie del CSD del SAT

00001000000505916418

00001000000504204971

Fecha y hora certificación

Fecha y hora de emisión

2022-11-24T10:03:37

2022-11-24T12:03:38

INGRESO AA 629801

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS OSLO SA DE CV

RFC: SAO030421M70

Lugar y fecha de expedición: 22830, 2022-11-24T10:03:37

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Descuento Importe
Valor

UnitarioConceptoClave - UnidadCantidadNo. Id. ImpuestosClave SAT
CONSUMO - Cap Regular
Deslact Gde

1190646
$57

1.00 $52.78 $52.78$0.00 IVA 8%  $4.2290101700 H87

Wg3tjPRrvW8UUt/x/0DzuacVbQCwdu5tvCLeJDm1kluLzCuxJSYJdOy5jeQm/XvoAt3xSv5ayvBfa3QkzCO8CjGTdXUiW5+JoaAGefglqyT7FeDowqWWOyhmqGTwCm
wdIYXy1ihjroA7AvRuzTr8pC/ApgneNHyX6YQAnRVYtVdlvyGL7fxJKq5u+b+hl9Mi99u8ZHXwr7gRtTDJQgwCwQV2C97V2JcMFSZ3iYLsTb5foxN2Of9oTGp9VTVUEqq
hB9bOc9dr24B5VEF9dAFmSvbAAOEmWwwx+kYiUQeZqSS+72+zEY4qBOCC4Inlr8DKYPBCwgeBNW7Y3Nm7olFhSw==

Sello digital del emisor

sTv6wFwVX4+gDYGk5b6Z/ir/36C6flRX3s7UaoW3zk++7N/rOv299YWUqsB7EOd2lsvyckoylw6+nt6tcjVt802O0g1KdCbNlu4RZ1QlNGJ4r+ZV4ten9LLDpAgarArpJJ53X
s/izZrJgtJBahwtRhW3zNHUm+cbv/7fw+Idf67UTjHemjNAU9YMBnlZCQarw7rqtUBhEsVVCX/1SsYQcCaaplxTylzKsBlmBx1OjYXGw5Sp0bB+9UYxMjRP1wBqsl10hRT
dGzm4d2Tg/l0iaqGh8XSqWRt7yHb07W/N2wfMb6O1Rgci/C+AKDaeJ11Eg0g5K0Z+b7i3WhupYp+bqg==

Sello digital del SAT

||1.1|6F72CE1D-6841-4C90-A343-CD58A80DD33C|2022-11-24T12:03:
38|PPD101129EA3|Wg3tjPRrvW8UUt/x/0DzuacVbQCwdu5tvCLeJDm1kluLzCuxJSYJdOy5jeQm/XvoAt3xSv5ayvBfa3QkzCO8CjGTdXUiW5+JoaAGefglqyT7FeDowq
WWOyhmqGTwCmwdIYXy1ihjroA7AvRuzTr8pC/ApgneNHyX6YQAnRVYtVdlvyGL7fxJKq5u+b+hl9Mi99u8ZHXwr7gRtTDJQgwCwQV2C97V2JcMFSZ3iYLsTb5foxN2
Of9oTGp9VTVUEqqhB9bOc9dr24B5VEF9dAFmSvbAAOEmWwwx+kYiUQeZqSS+72+zEY4qBOCC4Inlr8DKYPBCwgeBNW7Y3Nm7olFhSw==|00001000000504204
971||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

$57.00Total

IVA 8% $4.22

Subtotal $52.78
Forma de Pago: Efectivo
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Condiciones de Pago: Contado
Moneda: MXN
Importe con Letra:
CINCUENTA Y SIETE 00/100 PESOS ---

Descuento $0.00

Impuestos

 http://www.pade.mx Hoja 1 de 1Pade ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI
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6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



SERVICIOS AEROPORTUARIOS GOURMET, S.A. DE C.V.
R.F.C. SAG131008FA7

Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Domicilio Fiscal: Acapulco 47 - B Roma Norte, Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P:06700

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 15620 - Ciudad de México MONEDA: MXN - Peso Mexicano

FOLIO FISCAL (UUID)
N. SERIE CSD DEL EMISOR

N. SERIE CSD DEL SAT
METODO DE PAGO
FORMA DE PAGO

FECHA DE EMISIÓN
FECHA DE CERTIFICACIÓN

SERIE - FOLIO
TIPO DE

COMPROBANTE

F3A759F4-59EB-4F2C-98C0-D29C9EAB34AD
00001000000501110396
00001000000503727538

Pago en una sola exhibición
Efectivo

15/11/2022 08:40:18
15/11/2022 08:41:24

B33-109504
Ingreso

RECEPTOR

R.F.C.: IFN060425C53 USO CFDI: Gastos en general
NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
DIRECCIÓN: C.P. 06760

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN TASA IVA IVA P. UNITARIO IMPORTE

1 E48 - Unidad
de servicio

90101500 - CONSUMO SEGUN TICKET # 16533 16.00 $ 12.41 $ 77.59 $ 77.59

SUBTOTAL $ 77.59

IVA 16% $ 12.41

TOTAL $ 90.00

IMPORTE CON LETRAS

NOVENTA PESOS 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|F3A759F4-59EB-4F2C-98C0-D29C9EAB34AD|2022-11-15T08:41:24|SAD110722MQA||YiKfwdv8OUQ7RQKUZ2Nf/ggA4V2+IUXZHAZ9MEC8kGWqQPcouA9I/uunVqlwphnc+
n6yOQqhsD2kbRwTtk2A41R5Huwsu1sLmmTTB4OuqDK9Ep6REjKAZq1clQeOCmULk9NaLHg4RFFWP4bBEQfbQl10hvALVvpplRHBMkILNmM70OSQmfQPpK61dMjFr5q56dttqE
E184yRQ44eWFk/mkeQ+7TQ6ZjiRliZpNtw4kEZ19FDQx3oKqGUIKQJFfsiA6+LuZn5MTHeCq1X4DTyRJ0YCMVjhPFjK/40SN5F3sRSnPp6c9Svf8Lt3qd+nJ/IEUcqEo6xQ3VVj94fUv
38kw==|00001000000503727538||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

YiKfwdv8OUQ7RQKUZ2Nf/ggA4V2+IUXZHAZ9MEC8kGWqQPcouA9I/uunVqlwphnc+n6yOQqhsD2kbRwTtk2A41R5Huwsu1sLmmTTB4OuqD
K9Ep6REjKAZq1clQeOCmULk9NaLHg4RFFWP4bBEQfbQl10hvALVvpplRHBMkILNmM70OSQmfQPpK61dMjFr5q56dttqEE184yRQ44eWFk/
mkeQ+7TQ6ZjiRliZpNtw4kEZ19FDQx3oKqGUIKQJFfsiA6+LuZn5MTHeCq1X4DTyRJ0YCMVjhPFjK/40SN5F3sRSnPp6c9Svf8Lt3qd+nJ/IEUcq
Eo6xQ3VVj94fUv38kw==

SELLO DIGITAL DEL SAT

i7RKYzua3OrcS+Pe+b+rNFAlNWj2YqgawQ8rmxwrX6mGE0tMIa4/q8WKWWy1AW8ty/MYkQuUXbtyz9EVu/X3mMAuVest3lM+B4bX9483v5z+
yd4uzQij40l+mlDUgBvSymg+9jQflDYUDLZ3uOxP+wGCXBLbOFjWS4Ctob09LBkCFOVkrtvRO/fzFMMr5ydG8MORjFQpXnL642VK7s78NKtXL
UQ776r+5w8v9w4hJGU5U9us5fmxOWs4joJY6gQNgOyouUXfmlPD0diPBJxtXlKsG7rSMyxN8TOY4NRSkVuU005fkX3wiPbJFFnb65cndX452L
z/a3/FhUU7vckwyg==

RFC PROVEEDOR CERTIFICADO

SAD110722MQA

Página 1 de 1

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Amanda Del Pilar Gonzalez Betancourt
GOBA911230NP6

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

Av. Lopez Mateos, 1277/1, Seccion Primera, 22800, Ensenada, Ensenada, Baja
California, México

Tel. 2051245

CLIENTE
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general

Factura 2602
FOLIO FISCAL (UUID)

36986750-B884-4E1D-9758-AB69C00F8ACA
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000413073350
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000414341427
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2022-11-23T10:50:27
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

SVT110323827
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2022-11-23T09:39:15
LUGAR DE EXPEDICIÓN

22800

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Importe

 1.00 Q3 01 CONSUMO 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - $ 68.96 Tasa - 0.160000 Importe - $ 11.03

$ 68.96 $ 68.96

IMPORTE CON LETRA SETENTA Y NUEVE PESOS, 99/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL $ 68.96
TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 11.03

TOTAL $ 79.99

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Z1KLjSCp/eKDf6m9SDQ4ASTSto2PJlH7CnknkActN/RsIZQkKXoC/Rdo45CCAv4l2EOVcpBt8S0Idw0l6jxFnS3XpvBy68M6fpu8KC8ixDziu9bU4msjpKMI3QeMA5Ypi0dfN
vOAdMz+zEWq6/5Uwvm2DLA6eacGq21HyJDRVE/erHUvjJFZy36oRprk1F7TzBrqmEhiTB8s7Je0sjjaZHk9Xr7LhWIS2Q2m7oPL/Xxq9Fx+xdE3cNacGx+6ub37x79XHh+
ErcUNhimSY4f1v+vv6xMlDECjp6SP+8ffSatE+bV3VBqW+0OmCI3p5UOdftnIvFLJB7nkDuwmah6rdQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ZhR0TknR4d1cUNICO5JiuegfG+G191H0PSxUgG44Li5VWPcQeH/eAXk1n2FLafKA1YMWINyh48l/l8rPkPUMhN4xkX3z1QpC5loRMOvI9ykvXt8plBDyR3mm79UNjtkIk2l
pzi16bDeMymg5cqmHLn//NNTyg1c1aJnZP2ynIRoPsPSPKooDGvy6HsV62Cs6wBMN5uALLJapSPSq7/tRwzw0jf2jMPCb1xHjzA0GvdVwFk3l/z/aYkH6aROyZy4nhzx0W
Lxp8JAEbSjr9fhnt26p98pPEQmDMqf34t5vnSunKtC4uH+X0u1QJrGK47FNtjCJ3IRKh9Vk358kDa1MVA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|36986750-B884-4E1D-9758-AB69C00F8ACA|2022-11-
23T10:50:27|SVT110323827|Z1KLjSCp/eKDf6m9SDQ4ASTSto2PJlH7CnknkActN/RsIZQkKXoC/Rdo45CCAv4l2EOVcpBt8S0Idw0l6jxFnS3XpvBy68M6fpu8KC8ixDziu9
bU4msjpKMI3QeMA5Ypi0dfNvOAdMz+zEWq6/5Uwvm2DLA6eacGq21HyJDRVE/erHUvjJFZy36oRprk1F7TzBrqmEhiTB8s7Je0sjjaZHk9Xr7LhWIS2Q2m7oPL/Xxq9Fx+
xdE3cNacGx+6ub37x79XHh+ErcUNhimSY4f1v+vv6xMlDECjp6SP+8ffSatE+bV3VBqW+0OmCI3p5UOdftnIvFLJB7nkDuwmah6rdQ==|00001000000413073350||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Amanda Del Pilar Gonzalez Betancourt
GOBA911230NP6

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

Av. Lopez Mateos, 1277/1, Seccion Primera, 22800, Ensenada, Ensenada, Baja
California, México

Tel. 2051245

CLIENTE
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general

Factura 2601
FOLIO FISCAL (UUID)

A5564EE3-32E1-4151-A68E-DFCB2FD45B38
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000413073350
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000414341427
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2022-11-23T10:48:42
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

SVT110323827
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2022-11-23T09:34:19
LUGAR DE EXPEDICIÓN

22800

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Importe

 1.00 Q3 01 CONSUMO 16 DE NOVIEMBRE DEL 2022

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - $ 262.93 Tasa - 0.160000 Importe - $ 42.07

$ 262.93 $ 262.93

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL $ 262.93
TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 42.07

TOTAL $ 305.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
TdRcAz2gM0WMT/Hb53kSRKu0n11Vz/PBXjsyHiRtZJIZjpJIJ1OQ/B3S9CNvowJFikdVfCrXDmS7enwIuadAZbjzzgT2/4fUAGPvzYqoaNbMuknahex586x0TCjUaPRg7Ksd
WPv/QSitLnKbbUI7sCuW/XzpZmsFz/N6ABsU5yfB7oBOap6aSIHiXPGZAROQRsArFBNbLrfIV4MDdCtGyu9hLFIukDdpjH5xA7ZEbVlNoFpJ2MMNx4ODvqrnqpDulIQsb
WwPUubSQDL/YaHepTvbZj2YfJkC+rPo5TIGFUY845D0kyrK41czCnyvdCzpOt1N3Ow8Rxb4ghyo7Jsn1Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT
k0llIDw6X7Z4tUBHaUf+3VLA4bY45HZ180DA9YFK46BE7wt9y9PdgPmzPXKfKIPJ+nRYbStr6GGQbybtSLYNFk2jUHm63EcUHh0Rb/wjA7O/rcfnwHWAjSg1+k1O21wZ+
SfcWLk0O+jChYehLO17tIwUbKL2GKA9/kHl+3Qn+FcyPbgDQxT6xueDGsB4X0GGEGumnz2pMVSW2yaFO5M4+ZZamN73Lz++LM4qwiNGTsKGGvxMTsIYCUVAFBdf
RazUgNXmXUBqFW8Cxz75/TZr0NslQw1uWU9sni3SrfyamVf3IKbTpOi6p+xP/aaQGhlAAP81EIEPrupknbkDsesiGA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|A5564EE3-32E1-4151-A68E-DFCB2FD45B38|2022-11-
23T10:48:42|SVT110323827|TdRcAz2gM0WMT/Hb53kSRKu0n11Vz/PBXjsyHiRtZJIZjpJIJ1OQ/B3S9CNvowJFikdVfCrXDmS7enwIuadAZbjzzgT2/4fUAGPvzYqoaNbMu
knahex586x0TCjUaPRg7KsdWPv/QSitLnKbbUI7sCuW/XzpZmsFz/N6ABsU5yfB7oBOap6aSIHiXPGZAROQRsArFBNbLrfIV4MDdCtGyu9hLFIukDdpjH5xA7ZEbVlNoFp
J2MMNx4ODvqrnqpDulIQsbWwPUubSQDL/YaHepTvbZj2YfJkC+rPo5TIGFUY845D0kyrK41czCnyvdCzpOt1N3Ow8Rxb4ghyo7Jsn1Q==|00001000000413073350||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



LICODEGA S DE RL DE CV

RFC: GLI170314JC7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 22020
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio TDSTJ ‐ 3670
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 17/11/2022 17:43:30
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAD
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto / Desc. Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO EN
RESTAURANTE
CONSUMO 17
NOVIEMBRE
2022

571.55 0.00
002 ‐ IVA ‐

91.45 571.55

Importe con letra:
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N. Subtotal 571.55

Impuestos Trasladados 91.45

Total 663.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506884818
EF75FB91‐F3DD‐490B‐96B4‐F40C6BFCC0B7
00001000000505142236
Noviembre 17 2022 ‐ 19:43:34

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
HTEBm4bVR3FXAADxf0fvvRoyaWjYVdl/ZIebTagpkOl8JcDrfSPPRU3ZiNcAUrX/nNA3CQaXZJQbUSCE+3SRJN
PxAE4+vlKBYsBFIYgm3tHCe5sGMZVKXOY357oq6hM3X+w17AFoeE34j15gTN7kH2NkYobz514tRxKT2ktpl6qI
OqMRVw82oSHOO0XNdK0L8ofKweMCJTt+l5ZKgM3ILqzDNNfvlyAD8TwoNVaM5uIRq/aMr8wlXRe1diswVXkosn
X+H/sen9iR8Itb7n8vLlKb7x9b2T1uJFtPlEFF+7mdfhP4kxcDFKOfdNlUEpdm04yWG3fT2M9SKHo6EBELmQ==

Sello del SAT
VBB6tfixzmTgulQFmAzx0UqXs239wlL9EM4ghY/Jl8YBtq6IejCLxwJZhxs/JR3DYXeeiUJFpeMcf1Ym
1k3WJ5phM2N8ZphdXpJzkRryLAPIC2D1QEX96JJ7/ft6X7G9X0j6ZlOf+U8BbKzz7k+Ziq6G3nDa1Jx4
YOT9BAiUCwwF30H1+VHhwtkQpMC2VmAcgEuKvxJycWRMjxg7ftJZO4YNZNYH27pybpwcL4pSJqirzK4P
XFoGYZYA/GZAczmvmAV7T69NOntoKtraWTr7h18X30V/xFTuk3uM/Sac/h99O+/dadkqFO3vmTkpoNLs
mAzdqW4fkXPETlkYGECZOQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|EF75FB91‐F3DD‐490B‐96B4‐F40C6BFCC0B7|2022‐11‐17T19:43:34|MAS0810247C0|HTEB
m4bVR3FXAADxf0fvvRoyaWjYVdl/ZIebTagpkOl8JcDrfSPPRU3ZiNcAUrX/nNA3CQaXZJQbUSCE+3SR
JNPxAE4+vlKBYsBFIYgm3tHCe5sGMZVKXOY357oq6hM3X+w17AFoeE34j15gTN7kH2NkYobz514tRxKT
2ktpl6qIOqMRVw82oSHOO0XNdK0L8ofKweMCJTt+l5ZKgM3ILqzDNNfvlyAD8TwoNVaM5uIRq/aMr8wl
XRe1diswVXkosnX+H/sen9iR8Itb7n8vLlKb7x9b2T1uJFtPlEFF+7mdfhP4kxcDFKOfdNlUEpdm04yW
G3fT2M9SKHo6EBELmQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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ELVIRA KARINA ROMERO GUTIERREZ
CALLE RUIZ 153
SECCION PRIMERA

ENSENADA
BAJA CALIFORNIA MEXICO 22800

REGIMEN DE LAS PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EM
PRESARIALES Y PROFESIONALES

CFDI versión 4.0

SERIERUIZ 7684
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2022-11-25 T 14:51:52

22800

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: ROGE751018FI2 RFC RECEPTOR: IFN060425C53

C
L
I
E
N
T
E

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 OYUKI ROL 104 PORC. E48 90101501           199.070  8%            15.93           199.07
          1 KECHE ROL 099 PORC. E48 90101501           162.040  8%            12.96           162.04
          2 LIMONADA MINERAL 303 PIEZA E48 90101501            41.665  8%             6.67            83.33
          1 CONTENEDOR PLASTICO TOGO 11 PIEZA E48 90101501             4.630  8%             0.37             4.63

SUBTOTAL            449.07

     IVA             35.93

TOTAL 485.00

IMPORTE CON LETRA : CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

pHPKo5bjg9C+tDihUFU6EaLvA94q/U1TNKsxnkjklXId61XWudx5orMvFu9lhhQJWUuM5ywV+txpW07ISfqD7PFh4xAReqj79tdM17S8Oy5hAWuARCrS43UKorKdlxg0e4qtmPTMPk2darCy06n/B7

v58695hbvCz0yTjpQ/f2dXczUgNn+V6lKk5JhjwT9HNv+Nk/hSHU8pJ7QJGLDbhuuFzlrZn+YlOOxJi6LBIO4CbrBUlM/2upr955+HvQlzB8yWxI8Ep5lWIbyIuZeHkQCsfd4/d9D54SEVud+eiwuv

peePbs88jGzqWth/M1Bnv7Zsw5vTClEGPzt/OtdBmw==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

LMFwLZGKTQziAvfzAvTvk7ViJPQG7+thXebu4XHE3hVjRzvNlpJiahsnO6PfYvtCCOmsqg0U7yCMHNb0QD2X6SMZFluIpi934S7tc3tOFNAFudWCrIShw5Vf

AUCqn2qTKWnaq+5cGxNA3kuPL/9tCAkT9Ok1Q5+pZqvWRIpmSawkwKPLmEY7Mmn6l103vv6MAp7XEH2LTDaj+gR7oGFyRcJtZXOO8j6up1WxWBH3XWtJ4iCh

CFQ7dzQAy3Fi5iPhyrmtjZSejoLDItJxRTQnP1aUtj6gGRbbbyWNSJkyiaVCDH/0MqGXBMDCkA/c4a2CY261NvxI0M3KZtaKWIjAww==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|4A50E6F9-40AF-4C4C-A41A-25AA84799D12|2022-11-25T16:52:10|SED1102088J7|pHPKo5bjg9C+tDihUFU6EaLvA94q/U1TNKsxnkjklXId

61XWudx5orMvFu9lhhQJWUuM5ywV+txpW07ISfqD7PFh4xAReqj79tdM17S8Oy5hAWuARCrS43UKorKdlxg0e4qtmPTMPk2darCy06n/B7v58695hbvCz0yT

jpQ/f2dXczUgNn+V6lKk5JhjwT9HNv+Nk/hSHU8pJ7QJGLDbhuuFzlrZn+YlOOxJi6LBIO4CbrBUlM/2upr955+HvQlzB8yWxI8Ep5lWIbyIuZeHkQCsfd4/

d9D54SEVud+eiwuvpeePbs88jGzqWth/M1Bnv7Zsw5vTClEGPzt/OtdBmw==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 4A50E6F9-40AF-4C4C-A41A-25AA84799D12

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2022-11-25T16:52:10

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000514248186

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



   ELVIRA KARINA ROMERO GUTIERREZ  
R.F.C. ROGE751018FI2

CALLE RUIZ 153
SECCION PRIMERA

ENSENADA
BAJA CALIFORNIA
MEXICO 22800

REGIMEN FISCAL : 612   Personas Físic
as con Actividades Empresariales y Pr

ofesionales
     LUGAR DE EXPEDICION : 22800     
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
     CONSUMO DE LOS TRABAJADORES     
REGIMEN:603 Personas Morales con Fine

s no Lucrativos
R.F.C. IFN060425C53
INSURGENTES SUR 452

ROMA SUR
CUAUHTEMOC

     CIUDAD DE MEXICO C.P.06760
USO CFDI :
G03 -Gastos en general

FACTURA# SERIERUIZ 7683
FECHA :2022-11-25 T 14:49:59

CERTIFICADOS :
     SAT : 00001000000503938001
    EMISOR : 00001000000514248186  

COD/SAT  U.SAT   PLU
DESCRIPCION
CANTIDAD  PRECIO     IMPORTE
IVA / IEPS

90101501 E48     053
TERIYAKI DE POLLO
1 PORC. x 134.26 = 134.26
IVA  8% = 10.74

90101501 E48     418
TONKA ROLL
1 PORC. x 217.59 = 217.59
IVA  8% = 17.41

90101501 E48     154
TE HELADO PREPARADO
1 PIEZA x 44.44 = 44.44
IVA  8% = 3.56

90101501 E48     11
CONTENEDOR PLASTICO TOGO
1 PIEZA x 4.63 = 4.63
IVA  8% = 0.37

SUBTOTAL 400.92
IVA 32.08
TOTAL 433.00

MONEDA : MXN - Peso Mexicano
TIPO DE CAMBIO : 1.0000
FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  
METODO DE PAGO : 
PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION
CONDICION DE PAGO : CONTADO

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00
/100 M.N.
SELLO DIGITAL : 

pNPIiCXGWthMfiqlJgnoeGT+vi1c9L9EosSo3
TNaCuCZgQNM0JOKZMVOjzaZXQtZM9xWUfSozq
NMRfjxlApD+xWW3dBmR9kFimuA63XfphApX+8
+WOKCiDXtAAAOrYCrzC9aTUt5Y9HWUuoZ78Yb
c/M+TfFwzQulrt8tNykouQkC/AWHydWiwmebw
giJlu8HpSxeYcYvbGet3o+MMSBcLBFeOqK/1Q
oXiahBTW8mMHSihV2q4tSYi39sNM9keL3JSxK
BxYL+0Tp9ClktPhQeRiV7TOXv04x9DnNMql3u
8TEf7ff0HeStdZQ8MG77kZgrMTTIZ99aztEHT
3E/ZP8cug==
FOLIO FISCAL (UUID) :
2094570D-A777-441C-9828-FBDBAE021B6B
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION :
2022-11-25T16:50:30

SELLO DIGITAL DEL SAT : 

VAsWtaxCB4nimFzA0nB6Us67zl3sngs4SZ3+u
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g/5tMHsgbcLhXPUbuklvrOmNg8OfO/pYP2u82
+9k6QQiizHlXFlLPge2NYfvn6f/cEBln85Esd
3jN3PGsgRr6Dqb/5E7DjydfdMrBGkPmanZXRX
pz1MHOPF1b7MnmBhxBiz9DWDgwUwsVdXi7Vmf
JNCr2Y3Thj+vamWtpVpvsOINcsLXpB9T3z4n6
nnRQFlRMvfjQ0yzSjkFqNh6kAT0fQqH2FUTwK
L4UMCQ2uEYhmEXTmf3JcFN5WehjdCNJpkQycq
0Yl4amHhv1ot53Jx5DhjkZglCyO7J4EM6kTr3
chy1PbbKQ==
RFC PROVEEDOR CERTIFICACION :
SED1102088J7

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CE
RTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|2094570D-A777-441C-9828-FBDBAE0
21B6B|2022-11-25T16:50:30|SED1102088J
7|pNPIiCXGWthMfiqlJgnoeGT+vi1c9L9EosS
o3TNaCuCZgQNM0JOKZMVOjzaZXQtZM9xWUfSo
zqNMRfjxlApD+xWW3dBmR9kFimuA63XfphApX
+8+WOKCiDXtAAAOrYCrzC9aTUt5Y9HWUuoZ78
Ybc/M+TfFwzQulrt8tNykouQkC/AWHydWiwme
bwgiJlu8HpSxeYcYvbGet3o+MMSBcLBFeOqK/
1QoXiahBTW8mMHSihV2q4tSYi39sNM9keL3JS
xKBxYL+0Tp9ClktPhQeRiV7TOXv04x9DnNMql
3u8TEf7ff0HeStdZQ8MG77kZgrMTTIZ99aztE
HT3E/ZP8cug==|00001000000503938001||

TIPO DE COMPROBANTE : I-INGRESOS
"ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION
 IMPRESA DE UN CFDI"

8

9

1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo 
que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y 
fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se 
encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se 
vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, 
podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en 
su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número 
de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBLO 155290

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38425

TICKET: 240051654

24/11/2022 10:19:10 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22300

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8% $189.81 $189.81

E48 -
Unidad

de
servicio

8 15.19

$205.00

$189.81

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 18/11/2022

IVA $15.19

89048384-BE25-4F8D-BB39-
A8677DE7CCD4

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

24/11/2022 12:19:13 p. m.

||1.1|89048384-BE25-4F8D-BB39-A8677DE7CCD4|2022-11-
24T12:19:13|INT020124V62|iodLyaxeAX1YptstEa0LASbLPBM+/Vf14WXGV1fx2TJThWTsCj4QcE/ZFOp7maXRm7lkjThv83Jylua2es73Hryg4q8Jm64Id0lvda4H9zrVKVbHYdoGfaKsIG3qiENAKt95H
1FzWDy264v6L3xreUC/Fw8fDZTRrKWkKYntPZhRJ/y0f+1DUECfUcQHD0XK3Y32irdg6lZZKzyK/WVZl36f4QhIh0qeojYPQB5OLHuhPGHYyuTWcXOo/33Waj3jsZnjFNVEHrpdhYfAk5bJxqYSGEks8
EdVxxFeljAWkpSJCdSTdDa7Kjwfjws25itMJ04PTpHAY94iNLKsQaEp+g==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
iodLyaxeAX1YptstEa0LASbLPBM+/Vf14WXGV1fx2TJThWTsCj4QcE/ZFOp7maXRm7lkjThv83Jylua2es73Hryg4q8Jm64Id0lvda4H9zrVKVbHYdoGfaKsIG3qiENAKt95H1FzWDy264v6L3xreUC/Fw8f
DZTRrKWkKYntPZhRJ/y0f+1DUECfUcQHD0XK3Y32irdg6lZZKzyK/WVZl36f4QhIh0qeojYPQB5OLHuhPGHYyuTWcXOo/33Waj3jsZnjFNVEHrpdhYfAk5bJxqYSGEks8EdVxxFeljAWkpSJCdSTdDa7
Kjwfjws25itMJ04PTpHAY94iNLKsQaEp+g==

Sello digital del SAT

QhCbrl9GmmZcOC4nByo9eqPMlz6x1BtnFRd3a1X8w0nqBISY+yw0wNGz9BlRSt8926IGfCxerBsjjDYrhZ2YcQfCX3mWlon+IVN5u7pYEVumhQ9M8dKJc1cPAI6bcc6eZ6jP9pIZkrXAQDDI5YEss/uvv
y7S6jOhG2pEvG664cbKWswVf6F88VOwKveYMfK+0EOCvqxqAsFHllA7+24TBUMPeN5uZGjwJgr3Yf/1LwrwkfpsmqqdhtzE/njIaLgNJ2X9pCyitOxYl3tUi6v6OYcz06SQn2vSgly9rY4C/LnAW2qJorG9
KdnNaP4a4t4o1A8SMDaZ1VBupsCffhkODA==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: MAYRA ALEJANDRA TELLO VALDEZ
Folio: 11
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTODELFONDONACIONALPARAELCON

SUMODELOSTRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000514427349
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

22115 2022-11-18 18:57:30

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101500 1 E48 267.59 267.59

Descripción CONSUMO Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 267.59 Tasa 8.0000% 21.41

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 267.59
Impuestos Trasladados IVA 8.0000% $ 21.41
Total $ 289.00

Sello digital del CFDI:
hhNJTPxkZH9Y3zeMZeALdHtlD/618B2UKX5mHnLJBQkGO59u+djY4vbqW9uJD+XP7O0oTmYMQezDnw/Tiv2vLzmMfmRUpG+c3I6vH1v66SyR0e5DE7bJa6kbqlK2rI9gb5DR0FCen7Bniy
Ml9cX2cXK6kgMuDpo+NIx+7wV7y8mhB+Jy16yw4mgvsLsDiR0lMNMBFevTUgTOJqbDbi7h+zGgW99l7+bzUCPj2dgi3YIiRFiREYeve7kzEd/4zPXRRbrb6aQZIyq4zxMYjhs0ynXqtBrdGqroJ
wVI12DFx0m/KhpwaCvyLHO82CKqOaq38tkIHgrKjkxkCuajH1KR8A==

Sello digital del SAT:
G8L1hukeCQEhOlKjNXXdHVo6M4BkYpOiFFuQZ95pIVfr2sfaNnK2B0A1/Lg68dCO3ov6P6QOWpRU9SJuvnLI0aPMotsu15a4w3H32ac4cGlEl4CqExMWJp9/LbaTu/NZP2r7BUYDfitPMcblg
k0h2sMbdLe1mUjA+EdYKy85tOfHE7AmLNqO92D5PIeaBY4sj2FYvolhkl3d3HUSEf0TFjyZqhOW5bT8my/oNKmTSt8elPvSqNsZBPYe6Yh1cvht9z3SvENriZnWgDKETWN0FVYGEeLvuOxr
xnUhpPNKgm8P848dm6gFQMrgqHt+VPUrIUBpm7W3P3n83izcUSD3jg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|6FC01803-3B27-4C71-B57A-702758863558|2022-11-18T19:00:27|SAT970701NN3|hhNJTPxkZH9Y3zeMZeALdHtlD/618B2UKX5mHnLJBQkGO59
u+djY4vbqW9uJD+XP7O0oTmYMQezDnw/Tiv2vLzmMfmRUpG+c3I6vH1v66SyR0e5DE7bJa6kbqlK2rI9gb5DR0FCen7BniyMl9cX2cXK6kgMuDpo+NIx+7
wV7y8mhB+Jy16yw4mgvsLsDiR0lMNMBFevTUgTOJqbDbi7h+zGgW99l7+bzUCPj2dgi3YIiRFiREYeve7kzEd/4zPXRRbrb6aQZIyq4zxMYjhs0ynXqtBrdG
qroJwVI12DFx0m/KhpwaCvyLHO82CKqOaq38tkIHgrKjkxkCuajH1KR8A==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-11-18 19:00:27

RFC emisor: TEVM930516RR7 Folio fiscal: 6FC01803-3B27-4C71-B57A-702758863558

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, 
por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,114.00 $1,114.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.0800000 $89.12

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 82/100 M.N.

00001000000504204971

ZhsPp/1u7xR+8M8yjcDdxXmaMa61Uie8oEaumRylkAd5AWB4a+nMmEMTgmVFhezgas1PYEJHl5f/sePjGOdwlPbaS0aDAQhBjOx2JAspBT9KfmYz5ov
+qY58653o473K/cd9V5XcyKlYWLo7CcHxctUJ4YcDFmdHvraXIiu78MtDgMDUy12wwb5CTflh1X39VVrSIZOv7MofIOKy6xHg12hS7c31JRGzELcNGwh8krrpGSZ7jebZLA3dvJUbn/u92xEmNx+7vvl2f6hRahe0W77o9TzAi/9q4EKOiYakoF7rZtFLOyGTW6SQ3VEydtSBLx69Iw3q4I2maEU7dXEyRg==

iLq2DdhRiLI8ReYAux8A3rq5zhojDjHoUwUDKj/2+zDbcb+m5aJE9EIfbxLYEKS4fzG393yzLKC8c8VUMo5ol2yAj52ACCn6SfR1ecDVpXB/iZQlCmvsv8K+REubM97gkWGOzq+Bny0oRVMZsgIjRId3IsUkCSfgnCWE7WLU+srmVeAMeurysyVUStWT07uQ2cxjVQXENuyIfHWZaf98C/xSIMCkAQejUQ
+sGQYsYK9ay/QDKGxjav+lrS/XevTNIykaelme3GUD2gtOia20Sm+lB+IY2bkb4aKAMDdT8jwX11/BD94yfNcpGEK5MYc1L7F8lDvEaQSWEvWnDGOJew==

||1.1|B28108E3-34B7-436A-956C-BE6AB2450C32|2022-11-18T07:20:29           |ZhsPp/1u7xR+8M8yjcDdxXmaMa61Uie8oEaumRylkAd5AWB4a
+nMmEMTgmVFhezgas1PYEJHl5f/sePjGOdwlPbaS0aDAQhBjOx2JAspBT9KfmYz5ov
+qY58653o473K/cd9V5XcyKlYWLo7CcHxctUJ4YcDFmdHvraXIiu78MtDgMDUy12wwb5CTflh1X39VVrSIZOv7MofIOKy6xHg12hS7c31JRGzELcNGwh8krrpGSZ7jebZLA3dvJUbn/u9|
00001000000504204971||

$1,114.00

IVA 8% $89.12

ISH 5% $55.70

Total $1,258.82

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,258.82

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ SA DE CV

Hotel City Express Tijuana Insurgentes ubicado en Blvd. Insurgentes 5950
 Col. El Lago Tijuana C.P.22210

Servicios Centrales de Cobranza Hotelera SA de CV

2022-11-18T04:20:27

00001000000509727848

b28108e3-34b7-436a-956c-be6ab2450c32

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CETII 137528

Tipo del Comprobante I Ingreso

CANALE ANA CRISTINA18399347

TIJUANA,  BAJA CALIFORNIA, MEXICO C.P. 22210 2022-11-18T04:20:27

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2022/11/17 2022/11/18

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

621

REFERENCIA

1

2
3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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